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VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho 
 

 
La suscrita LUZ AMPARO GARCÍA SÁNCHEZ, Abogada Conciliadora adscrita 
al Centro de Conciliación de la Procuraduría General de la Nación, asignada 
como Conciliadora en las presentes diligencias de Conciliación Extrajudicial en 
Derecho, una vez agotado el respectivo trámite y en cumplimiento a lo 
dispuesto en el Artículo 2° de la Ley 640 de 2001 y demás normas 
concordantes, 

 
HACE CONSTAR: 

 
1.- El día 12 de julio de dos mil veintiuno (2021), la señora DORA INES 
PORRAS CEPEDA, identificada con la cédula de ciudadanía N° 51.789.838 de 
Bogotá y el señor JORGE ELIAS SAAVEDRA SAAVEDRA, identificado con la 
cédula de ciudadanía N° 5.696.727 de Onzaga- Santander, en su calidad de 
Progenitores del señor JORGE FABIAN SAAVEDRA PORRAS (Q.E.P.D), quien 
en vida se identificó con C.C. N°1.018.420.649; y en calidad de hermanos de la 
víctima  la señoras LILIANA INES SAAVEDRA PORRAS, identificada con 
cédula de ciudadanía N° 1.032.383.865 de Bogotá; MAGALY ADRIANA 
SAAVEDRA PORRAS identificada con cédula de ciudadanía N° 1.022.365.508 
de Bogotá y el señor RAMIRO SAAVEDRA OSORIO identificado con cédula de 
ciudadanía N° 13.724.200 de Bucaramanga, a través de apoderado el doctor 
JOHAN RAÚL GARZON LESMES, identificado con cédula de ciudadanía N° 
1.022.335.094  y T.P. N° 254.554 del Consejo Superior de la Judicatura, 
promovieron trámite de audiencia de Conciliación Extrajudicial en Derecho ante 
el Centro de Conciliación de la Procuraduría General de la Nación. 
 

 
CENTRO DE CONCILIACIÓN 

CÓDIGO No. 3248 
PROCURADURÍA DELEGADA PARA ASUNTOS CIVILES 

Solicitud de  Conciliación N° IUC I-2021-2022904 

Convocante(s) DORA INES PORRAS CEPEDA 
JORGE ELIAS SAAVEDRA SAAVEDRA 
LILIANA INES SAAVEDRA PORRAS 
MAGALY ADRIANA SAAVEDRA PORRAS 
RAMIRO SAAVEDRA OSORIO 

Convocado (s) GASEOSA LUX SAS 
AUTOMOTORES COMERCIALES- 
AUTOCOM S.A 
EUFRANDE AGUJA TIQUE 
LUIS ALBERTO RATIVA DE PABLOS 
ALLIANZ SEGUROS S.A. 

Fecha de Solicitud 12 DE JULIO DE 2021 

Objeto RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL  
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VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho 
 

Parte Convocada: GASEOSAS LUX S.A.S. CON NIT 860.001.697-8, 
EUFRANDE AGUJA TIQUE, AUTOMOTORES COMERCIALES AUTOCOM 
SA CON NIT 900.108.579-2, LUIS ALBERTO RATIVA DE PABLOS Y 
ALLIANZ SEGUROS S.A. CON NIT 860.026.182-5. 
 
2.- Aceptada la solicitud de conciliación, la conciliadora asignada para llevar a 
cabo la audiencia fijó como fecha y hora para la celebración de la misma por 
medios virtuales a través de la plataforma Microsoft Teams™, el día 13 de 
septiembre de 2021 a las 3:30 pm.  
 
3.- Fue remitida a las direcciones de correo electrónico de las partes la 
respectiva citación, manifestando de manera expresa que la audiencia se 
llevará a cabo por medios virtuales y solicitando a las partes que expresen su 
voluntad de que la audiencia se realice por este medio. Mediante correos 
electrónicos y telefónicamente, las partes manifestaron su disposición para que 
se lleve a cabo la audiencia de conciliación por medios virtuales a través de la 
plataforma Microsoft Teams™. 
 
4.- En esta fecha y hora señaladas para la audiencia, no compareció, el 
representante legal de AUTOMOTORES COMERCIALES AUTOCOM SA, con 
Nit 900108579-2; compareció de manera virtual, la doctora MARIA CAMILA 
CAMEJO BERNAL, identificada con cédula de ciudadanía N° 1.014.258.939 y 
T.P. N° 317165 del C.S. de la J., con poder especial otorgado por el doctor 
JORGE ANDRES NEIRA FRESNEDA, en calidad de Representante legal de 
AUTOMOTORES COMERCIALES AUTOCOM SA, con Nit 900108579-2. 
 
Una vez informado a las partes lo estipulado por el parágrafo segundo del 
artículo primero de la Ley 640 de 2001, en virtud del principio de autonomía de 
la voluntad, la parte convocante manifiesta expresamente que acepta celebrar 
la audiencia de conciliación con la asistencia de la apoderada de la parte 
convocada AUTOMOTORES COMERCIALES AUTOCOM SA, debidamente 
facultada para conciliar y así lo aceptaron los demás convocados.  
 
5.- En esta oportunidad, las partes de común acuerdo solicitaron la suspensión 
de la diligencia, con el fin de analizar las propuestas planteadas en la misma. La 
conciliadora por considerarlo procedente, conforme al artículo 20 de la ley 640 
de 2001, accedió a esta petición, y suspendió la audiencia para el miércoles 
veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021), a las 3:30 pm. Se procedió a 
enviar el respectivo link  a las partes para lo pertinente. 
  
 6.- En Bogotá D.C., el día 20 de octubre de 2021, se da inicio a la continuación 
de la diligencia programada para el día de hoy a  las 3:30 pm, con la presencia 
de la Abogada LUZ AMPARO GARCÍA SÁNCHEZ en calidad de Conciliadora 
adscrita al Centro de Conciliación de la Procuraduría General de la Nación, 
como Conciliadora en las presentes diligencias de Conciliación Extrajudicial en 
Derecho.   
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VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho 
 

PRETENSIONES 
 

La presente solicitud tiene por objeto, que se exploren las posibles fórmulas de 
arreglo entre las partes, con base en los aspectos facticos y jurídicos que 
envuelve la relación de carácter extracontractual. De no existir ninguna fórmula 
de arreglo el objeto será agotar el requisito de procedibilidad para acceder a la 
jurisdicción ordinaria.   
Que los convocados reconozcan que son Civilmente Responsables por 
responsabilidad extracontractual de manera Directa y solidaría de todos los 
perjuicios causados a los convocantes por el fallecimiento del señor JORGE 
FABIAN SAAVEDRA PORRAS (Q.E.P.D), ocurrido en el accidente de tránsito 
del día 23 de enero del 2020, cuando fue colisionado por los vehículos de placa 
VEO-291, conducido por el señor EUFRANDE AGUJA TIQUE, de propiedad de 
la empresa GASEOSAS LUX S.A.S., y el vehículo de placa WNL-749, 
conducido por el señor LUIS ALBERTO RATIVA DE PABLOS y de propiedad 
de la empresa AUTOMOTORES COMERCIALES AUTOCOM SA.  
 
Como consecuencia de lo anterior los convocados reconozcan y paguen la 
totalidad de los daños materiales y morales a que haya lugar por el  
fallecimiento del señor JORGE FABIAN SAAVEDRA PORRAS (Q.E.P.D). 
 
Lo anterior conforme a los hechos y pretensiones de la solicitud de audiencia de 
conciliación.  
 

ASISTENCIA 
 

El día miércoles veinte (20) de octubre de 2021, a las 3:30 pm; por la parte 
Convocante: Comparecen  de manera virtual, la señora DORA INES PORRAS 
CEPEDA, identificada con la cédula de ciudadanía N° 51.789.838 de Bogotá y 
el señor JORGE ELIAS SAAVEDRA SAAVEDRA, identificado con la cédula de 
ciudadanía N° 5.696.727 de Onzaga- Santander,  en su calidad de Progenitores 
del señor JORGE FABIAN SAAVEDRA PORRAS (Q.E.P.D), quien en vida se 
identificó con C.C. N°1.018.420.649; y en calidad de hermanos de la víctima 
comparecen de manera virtual, la señora LILIANA INES SAAVEDRA 
PORRAS, identificada con cédula de ciudadanía N° 1.032.383.865 de Bogotá; 
MAGALY ADRIANA SAAVEDRA PORRAS identificada con cédula de 
ciudadanía N° 1.022.365.508 de Bogotá y el señor RAMIRO SAAVEDRA 
OSORIO identificado con cédula de ciudadanía N° 13.724.200 de 
Bucaramanga, todos con correo electrónico: saavedram15@gmail.com., junto 
con su apoderado el doctor JOHAN RAÚL GARZON LESMES, identificado con 
cédula de ciudadanía N° 1.022.335.094  y T.P. N° 254.554 del Consejo 
Superior de la Judicatura, con domicilio profesional en la calle 7 N° 70B-55 en 
Bogotá y correo electrónico: abogado.johang@gmail.com.  
 
Por la parte Convocada: Comparece de manera virtual, el doctor CARLOS 
ANDRES VARGAS VARGAS, identificado con cédula de ciudadanía N° 

mailto:saavedram15@gmail.com
mailto:abogado.johang@gmail.com
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VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho 
 

79687849 de Bogotá, en calidad de Representante Legal para Asuntos 
Judiciales de ALLIANZ SEGUROS S.A. con Nit 860.026.182-5, con domicilio 
en la carrera 13 A N° 29-24 piso 10 en Bogotá y correo electrónico: 
notificacionesjudiciales@allianz.co y cvargas.abogado@gmail.com, junto con su 
apoderada la doctora LIZETH ANGELICA RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía N° 1.022.409.921 de Bogotá y T.P. N° 
338872 del C.S. de la J., con correo electrónico: angelica302111@gmail.com.  
 
Comparece de manera virtual el doctor JULIAN MAURICIO GIRALDO 
CUARTAS, identificado con cédula de ciudadanía N° 71.331.467 de Medellín, 
como apoderado especial de GASEOSAS LUX S.A.S. con Nit 860.001.697-8, 
con domicilio en la calle 48 N° 65-92 en Medellín y correo electrónico: 
juliangiraldo@coordinadorajuridica.com.  
 
Comparece a través de llamada telefónica,  el señor LUIS ALBERTO RATIVA 
DE PABLOS, identificado con Cédula de Ciudadanía N° 80.193.097 de Bogotá, 
con domicilio en la calle 63 A N° 24 A-44 en Bogotá y correo electrónico: 
luisrativa84@gmail.com; comparece de manera virtual, su apoderado el doctor 
EDER SMITH TAFUR LOZANO, identificado con cédula de ciudadanía N° 
93391970 de Ibagué y T.P. N° 179128 del C.S. de la J., con Cel 3132812229, 
con domicilio en la calle 93B N° 18-45 Of. 204 en Bogotá y correo electrónico: 
inverfuturoabogadotafur@gmail.com.  
 
No comparece, el representante legal de AUTOMOTORES COMERCIALES 
AUTOCOM SA con Nit 900108579-2; comparece de manera virtual,  la doctora 
MARIA CAMILA CAMEJO BERNAL, identificada con cédula de ciudadanía N° 
1.014.258.939 y T.P. N° 317165 del C.S. de la J., con correo electrónico: 
coordinador.juridico@autocom.com.co, con poder especial otorgado por el 
doctor JORGE ANDRES NEIRA FRESNEDA, en calidad de Representante 
legal de AUTOMOTORES COMERCIALES AUTOCOM SA, con Nit 
900108579-2. 
 
Una vez informado a las partes lo estipulado por el parágrafo segundo del 
artículo primero de la Ley 640 de 2001, en virtud del principio de autonomía de 
la voluntad, la parte convocante manifiesta expresamente que acepta celebrar 
la audiencia de conciliación con la asistencia de la apoderada de la parte 
convocada AUTOMOTORES COMERCIALES AUTOCOM SA, debidamente 
facultada para conciliar y así lo aceptan los demás convocados. 
 
No compareció el señor EUFRANDE AGUJA TIQUE. Se le envío el respectivo 
link al correo electrónico: agujaefren2@gmail.com, con fecha 14 de octubre de 
2021. Comparece de manera virtual el doctor ROLAND STIVE GALEANO 
NAVARRO, identificado con cédula de ciudadanía N° 80.739.168 de Bogotá y 
correo electrónico: roland.abogadoinverfuturo@gmail.com, y T.P. N° 157211 del 
C.S. de la J., con domicilio profesional en la calle 93B N° 18-45 Of.204 en 
Bogotá.  

mailto:notificacionesjudiciales@allianz.co
mailto:cvargas.abogado@gmail.com
mailto:angelica302111@gmail.com
mailto:juliangiraldo@coordinadorajuridica.com
mailto:luisrativa84@gmail.com
mailto:inverfuturoabogadotafur@gmail.com
mailto:coordinador.juridico@autocom.com.co
mailto:agujaefren2@gmail.com
mailto:roland.abogadoinverfuturo@gmail.com
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VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho 
 

Se procederá a expedir la constancia respectiva, en los términos del artículo 2 
de la Ley 640 de 2001, una vez se surta el trámite de las justificaciones, si a ello 
hubiere lugar, documento que será remitido por la conciliadora a la dirección de 
correo electrónico de la parte convocante.  
 

NO ACUERDO 
 
La Conciliadora ilustró a las partes asistentes sobre la naturaleza, efectos y 
alcances de la conciliación, les puso de presente las ventajas y beneficios y los 
invitó a presentar las propuestas que estimaran pertinentes, tendientes a 
solucionar en forma definitiva las diferencias planteadas, advirtiendo que la 
diligencia se encuentra amparada en el principio de confidencialidad contenido 
en el Artículo 76 de la ley 23 de 1991. Luego de discutir sobre las diferentes 
alternativas y fórmulas de arreglo presentadas por las partes y las propuestas 
por la conciliadora, éstas no lograron llegar a un acuerdo conciliatorio; en 
consecuencia, se declaró FALLIDA la misma y AGOTADA la etapa 
conciliatoria. Se cierra la presente siendo las 4:20 pm de hoy 20 de octubre de 
2021 y se aprueba de viva voz, una vez leída, por quienes en ella intervinieron, 
de conformidad con el artículo 1 de la ley 640 de 2001, y Decreto Legislativo 
491 del 20 de marzo de 2020, artículos 9 y 10. Se expide la presente 
CONSTANCIA de conformidad con lo previsto en el artículo 2º de la Ley 640 de 
2001. Se observó lo de ley. 

 
LUZ AMPARO GARCÍA SÁNCHEZ 

Conciliadora 
 


